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MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
Sesión celebrada el 21 de abril de 2016 
Acto de Apertura de Sobres B de Criterios no Cuantificables  
  
1. EXPEDIENTE EXP006/2016/19 
 
Servicios de mantenimiento de jardinería en los distintos Centros y Dependencias de la Universidad de Cádiz. 
 
ANUNCIO DEL CONTRATO. BOE núm. 56 de fecha 5 de marzo de 2016 
 
2. CONTINUACIÓN DEL ACTO DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
2.1. El empresario Francisco Salva Barrios (JARDINERÍA SALVA) presenta justificante de remisión de datos de 
solicitud de clasificación en el grupo y subgrupo O-6 Conservación y mantenimiento de montes y jardines, ante el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con lo expresado en el artículo 146 b) del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que dice textualmente “Si la empresa se encontrase pendiente de 
clasificación, deberá aportarse el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, 
debiendo justificar el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo de 
esta Ley para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación.”.  
Dicha solicitud fue cumplimentada el 10 de febrero de 2016 y la justificación de estar en posesión de la clasificación, 
que supliría la deficiencia observada en la documentación aportada en el sobre A de documentación administrativa (de 
conformidad con la cláusula 6.2.2.c del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) y, según informa el licitador, 
ha sido adjudicada aunque dicha información se hará pública el 26 de abril en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado, 
Es por lo que la Mesa de Contratación acuerda admitir provisionalmente la propuesta presentada por JARDINERÍA 
SALVA al expediente, toda vez que el hecho de no aportar el certificado de empresa clasificada es atribuible al 
Ministerio antes citado, condicionado a que la Universidad verifique en dicha fecha que el contratista obtuvo la 
clasificación en el plazo establecido en el artículo antes citado, así como la idoneidad de la clasificación obtenida a la 
exigida en el contrato. 
 
 
3. APERTURA DE LOS SOBRES B DE LOS LICITADORES PRESENTADOS Y ADMITIDOS  
 
 
LICITADORES ADMITIDOS 
 

 
OBSERVACIONES 

 
CAHUSE OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 
JARDINERÍA SALVA (admitida provisionalmente) 
EXPLOTACIONES LAS MISIONES, S.L.U. 
TALHER, S.A. 
JARDINALIA ECOLOGIC, S.L. 
U.T.E BRÓCOLI, S.L. – SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE 
ANDALUCÍA, S.L. 

 
 
LICITADORES NO ADMITIDOS EN EL 
PRESENTE ACTO 
 

 
CAUSA 

 
Ninguno. 

 

 


